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TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL CONTROVERSIA CONTRATO LABORAL 

 

AUTORIZACIÓN PARA GRABAR LA AUDIENCIA – ARTICULO 73 DEL C.P.T.S.S. 

Se ordena grabar la presente diligencia con los equipos con que cuenta el Despacho para el efecto, de conformidad 

al artículo 73 del C.PT.SS. 

 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: ELSY MARGARITA BELEÑO CANTILLO  Asistió 

APODERADO DEMANDANTES: HERNAN CHAMORRO PACHECO   Asistió 

DEMANDADA TELEVISTA S.A  No Asistió 

APODERADO DEMANDADA 
MARTHA LUCIA DEL VALLE VASQUEZ – 

V.T. SERVICIOS LEGALES S.A.S 
Asistió 

REPRESENTANTE LEGAL ANTONIO BELTRAN DE LA ROSA No Asistió 

PRETENSIONES  CONTRATO REALIDAD 

 

Se deja constancia que, no se encuentra presente la parte demandada, TELEVISTA S.A, tampoco su 

apoderado judicial ni el Representante Legal. Así mismo también se realizó verificación por parte de la 

Secretaria que la fecha de la realización de esta Audiencia fue notificada por estado en debida forma. 

También se envió los respectivos enlaces para conectarse a esta audiencia e inclusive el día de hoy antes 

de la iniciación. 

 

Antes de iniciar la audiencia de que trata el Artículo 80 C.P.T.S.S, la Secretaría informó que fue allegado 

por parte de la firma V.T. SERVICIOS LEGALES S.A.S, a través del correo institucional, el 25 de 

julio de 2027 a las 2:10 P.M, memorial ratificando renuncia al poder conferido por la demandada 

TELEVISTA S.A, indicando que dicha renuncia también fue enviada a la demandada TELEVISTA 

S.A al correo electrónico registrado para efectos de notificaciones judiciales en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, para lo cual también aportó Certificado de Existencia y 

Representación legal de la demandada TELEVISTA S.A actualizado, lo que se verifica con el revisado 

del RUES, documentos de los cuales se le corrió traslado a la parte demandante, previo a su 

incorporación en el expediente. 

 

 

El despacho, respecto a la renuncia del poder, trae a colación lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, 

aplicable por integración normativa en materia laboral de conformidad al artículo 145 del C.P.T.S.S, 

por consiguiente, RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia presentada por la firma de abogados V.T. SERVICIOS LEGALES S.A.S al 

poder conferido por la demandada TELEVISTA S.A, por los motivos antes expuestos. 

 

2.- FÍJESE el día catorce (14) de agosto de 2.023, a la 1:30 p.m, para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el Artículo 80 del C.P.T.S.S. Así mismo, requiérase a las partes para que suministren al correo 
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electrónico de este Despacho Judicial el correo donde recibirán notificaciones y las invitaciones a la 

audiencia que ha de celebrarse. También ínstese a las partes para que se conecten a la Sala de Audiencia 

del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación a fin de sortear cualquier percance técnico 

que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos oportunamente. 

 

3.- ORDENAR a la parte demandada que, en virtud de la aceptación de la renuncia de su apoderado 

judicial, la firma V.T. SERVICIOS LEGALES S.A.S, proceda a designar nuevo apoderado. 

 

4.- Se ordena noticiar por estado las decisiones tomadas en esta audiencia. 

 

 

 

PARA LOS EFECTOS LEGALES SE LEVANTARÁ UN ACTA DONDE SE DEJARÁ 

CONSTANCIA DE LAS PERSONAS INTERVINIENTES, DOCUMENTO QUE, AL LADO DE 

LA GRABACIÓN DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CONSTITUYE EL ÚNICO REGISTRO 

VÁLIDO DE LA MISMA.  

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

JUEZ 

O-2018-00020-00 Art.80 CPTSS.  

 

 

 

 

MARIA BERNARDA POTES SANTODOMINGO  

SECRETARIA 

 

                                                                                                                                   TOTAL      
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LINK DE AUDIENCIA 26-07-2023 

Artículo 80 del CPTSS 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETThtwH-

cvtPpwrPZMlD__wBRXEnJbfB6_4u66ZPigml3A?e=Uto9Up&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZ

m8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOi

JTaGFyZURpYWxvZyIsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJ

hbE1vZGUiOiJ2aWV3In19 
 

PORTAL GRABACIONES 

https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/share/acc9e525-dd80-460b-b435-78d9d402b2b3 
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